
Número
926.

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plura del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

1$

k i

F irrag^*.:T™

Martes 5 de
Diciembre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

¡BMEITllH CTWJAiL iDIE E'üiBGSS»
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL

El Exento. Sr. Ministro de Estaño y notario ma
yor interino de los Reinos con fecha i.° del actual y 
por extraordinario me remite copia certificada del ac
ta de la solemne declaración de S. M. la Reina, <pie 
á la letra dice asi:

I). Luis González Bravo, ministro de Estado y nota
rio mayor de los reinos &c.:

Certifico y doy fe : Que habiendo sido citado de or
den de S. M. la Reina nuestra Señora para presentarme 
en este dia en la Real Cámara, y admitido en ella ante la 
Real Persona á las once y media de la mañana, se pre
sentaron con migo, citadas también de orden de la Reina, 
las personas siguientes: D. Miuricio Carlos de Ouís, pre
sidente del Senado; el duque de Rivas y el conde de Ez- 
pelela, vice—presidentes del mismo cuerpo colegislador; 
D. Salvador Calvet; D. Miguel Golfanguer ; el marqués 
de Peñaflorida y el marques de San Felices, secretarios 
del Senado; D. Pydro Jóse Pidal, Presidente del Congre
so de diputados; D, Andrés Alcon, D. Manuel Mazarí edo 
y D. Javier de Quinto, vicepresidentes del mismo; D. Ma
riano Roca de Togores, D. Candido Manuel de Nocedal, 
D. Agustin Salido y D. José de Posada, secretarios del 
Congreso; D. Ramón Maria de Lleopart, Presidente de! 
supremo tribunal de Justicia, D. Francisco Feiraz, 
Presidente del tribunal supremo de Guerra y Marina, el 
duque de Frias, Presidente de la Junta consultiva del 
ministerio de Estado, el duque dé Castroterieño, Decano 
de la Diputación de la Grandeza de España y Presidente 
de la Junta consultiva de Guerra, D. Francisco óenano 
Domínguez, Teniente general de los Ejércitos Nacionales, 
D. Ramón María Narvaez, Capitán general del primer 
Distrito militar, D. José María Nocedal, Decano de la Di
putación de esta provincia, D. Manuel Larram, Alcalde 
primero Constitucional de Madrid, el Duque de Mijar, 
sumiller de Corps, el Conde de Santa Colunia, M.noidq- 
mo mayor de S. M.; el Marqués de Malpica, su caballee i— 
20 mayor; el Marqués de San Adrián , Gentil ho.mbie de 
Cámara, de Guardia; el Duque de Zaragoza, Gefe Loimin- 
daotede Guardias de Alaba rderos, elMarqués de Palacios, 
Mayordomo de semana, de Guardia ; D. Domingo Dulce, 
Gentil hombre con entrada, de Guardia; la Marquesa de 
Santa Cruz, Camarera mayor de S. M; D. Juan José Bo
cel y Orbe , Patriarca de las ludias; y D. Félix Luis de 
Quintana , Secretario de S. M. con egercicio de Dccietos 
y Canciller del Ministerio de Gracia y Justicia, y á 
presencia de mi el infrascrito, notario major ínteii- 
no de los reinos y de todas las personas arriba nombra
das, hizo S. M. la solemne declaración que á la letra

«En Ja noche del 28 del mes proximo pasado se me piesen- 

to Olózaga y me propuso firmase el decreto de disolución 
de las Cortes. Yo respondí que no quería firmarlo, tenien
do presente para ello, entre otras razones, la deque estas 
Cortes me hablan declarado mayor de edad. Insistió Oló
zaga : Yo me tesistí de nuevo á firmar el citado decreto, 
me levanté dirigiéndome á la puerta que está á la izquier
da de la mesa de despacho: Olózaga se interpuso y echó 
el cerrojo ¿esta puerta: me dirigi á la que está en frente, 
y también Olózaga se interpuso y echó el cerrojo de 
esta puerta. Me agarró d'd vestido y me obligó á sen
tarme. Me agarró de la mano hasta obligarme á rúbiicar. 
En seguida Olózaga se fue, y Yo me retiré á mi a posento. » 
Hecha lectura por mi el infrascrito de la precedente ma
nifestación, S. M. se dignó añadir lo siguiente : "Antes 
de marcharse Olózaga me preguntó si le daba mi palabra 
de no decir á nadie lo ocurrido; y yo le respondí que 110 
se lo prometía.»

Acto continuo invitó S. M. á que entrasen en su des
pacho todos los presentes, y examinaran el lugar en que 
sucedió lo que acababa de referirles ; asi se hizo en efec
to cunando todos en el real gabinete.

En seguida puse la declaración en las reales manos de 
S. M. quien asegurando que aquella era su verdadera y 
libre voluntad, la firmó y rubricó á presencia de los 
mencionados testigos despues de haber yo preguntado a 
los presentes*! se hablan enterado de su contenido; y ha
biendo respondido todos que sí estaban enterados: con lo 
cual se dió por finalizado aquel acto, mandando S. M. que se 
retirasen ios presentes y que se depositase esta su real 
declaración en la secretaría del ministerio de mi cargo, 
donde qneda archivada. Y para <iue en todo tiempo conste 
y produzca los efectos á que haya lugar, doy el presente 
testimonio en Madrid á i.° de Diciembre de 1843.—Luis 
González Bravo.

De ó' den de S. M. comunicad a por el espresad.o Sr. 
Ministro, me apresuro á ponerlo en conocimiento de los 
leales habitantes de esta Provincia, de quienes espero 
acatarán, como es debido, la autoridad ct st itucion il 
del Gobierno de S. M. la Reina Doña Isabel 11. Burgos 3 
de Diciembre \9>fó.=.Nalentin de los Ríos.

Comisión especial de venta de Bienes Nacionales. 
Provincia de Burgos. Clero regular.

Remates para el dia 23 de diciembre de 1848 en esta 
capital, desde las 10 de la mañana en adelante, y en Ma
drid de doce á una de la tarde.

1 rehíla y tres tierras que componen 2 fanegas, 5 ce
lemines de sembradura de 1 ,a calidad, iy*/í fanegas de 
2.a y 34 fanegas de 3.a, un prado de 3 celemines de i.» 
calidad, una fiera de 2 celemines también de 1.a y una 
vina de y celemines de 3.a, sitas en términos del pueblo 
de Villasandino, que pertenecieron al ¿oprimido conven—
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to de mercenarios de esta ciudad, arrendadas en 53 fane
gas de pan mediado anuales sin escritora: han sido la
sadas en 9.5,812 rs. 5 mrs. y capitalizadas en 37,600 rs, 
20 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta en cum
plimiento de un oficio de la Junia'superior , fecha ig de 
octubi e de este año, por no haber tenido efecto en la 
Coi te la doble subasta anunciada para el 3 de junio úl
timo.

Clero secular.
Remates [tara el dicho dia 23 de diciembre en esta capital 

y en la del reino, por no haber tenido efecto el señala
do para el 18 de novicmbie.

Una casa sita en esta ciudad, [daza mayor, número 4« 
viejo, que perteneció al cabildo parroquial de San Gil de 
la misma, arrendada á Doña Bonifacia Alonso, en 1,600 
rs. anuales, hasta diciembre próximo. Su planta tiene de 
fachada principal g'/\ pies por 4a2/3 de fondo, que forma 
un paralelógramo rectangular de figura regular, que 
tiene de perímetro en la planta baja 296 pies; el entre
suelo es de 6o4, el piso principal y 3.° de 327, y última
mente el 2.0 de g35 pies superficiales: estas diferencias, 
que resultan en las diferentes plantas, emanan de que la 
crujía zaguera que forma lachada á la calle de Cantaría— 
nillas, hoy San Lorenzo, hace un saliente de 14V3 Ples 
por 21 de fondo, que se sirve esta en las plantas del en
tresuelo y segundo piso principal, y los respectivos [lisos 
restantes ocupa la anterior casa número 4°, con el au~ 
mento del espacio del soportal que es de 28"/^ pies de 
fondo. La construcción de la fachada es de sillería hasta 
el primer piso, y lo restante de citara de ladrillo, asi 
como los tabiques interiores de distribución y mediane
rías de diferentes líneas y gruesos : ha sido capitalizada 
en 36,ooo rs, y tasada en 78,000, por cuya cantidad se 
saca á subasta. Dicha casa tiene coutrasí un censo per
petuo de 300 rs. anuales, á favor del Sr. Marques de Lor
ea, como poseedor del mayorazgo de D. Diego Maria Sa
lamanca: los cristales de la casa son de la inquilina.

Clero secular.
Remates para el dia 2 de Enero de 1844 en las casas 

consistoriales de esta ciudad, desde las diez de la mañana 
en adelante.

Treinta y dos tierras de 6 fanegas 4 celemines de r.a 
calidad, 22 fanegas 9 celemines de 2.a, y 24 fanegas 9 
celemines de 3.a, sitas en términos del pueblo de Tarda- 
jos, que pertenecieron al cabildo catedral de esta ciudad, 
arrendadas á Maria Mayor, en 66 fanegas de pan media
do anuales hasta Setiembre de 1846, tasadas en 27,800 
rs. y capitalizadas en 47,020 rs. 20 mrs. por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Diez y nueve tierras de 9 fanegas de t.a calidad, i3 fa
negas 11 celemines de 2.a, y 38 fanegas 8 celemines de 
3.a, en términos de esta ciudad y su barrio de Villaturo, 
que pertenecieron á dicho cabildo catedral, arrendadas á 
Hipólito Pardo, en 44 fanegas de pan mediado anuales 
sin escritura: tasadas en 27,000 rs. y capitalizadas en 
31,680 rs. 12 mrs. por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago de las fincas que anteceden se pagarán á di
nero metálico en veinte plazos iguales de año cada uno.

Remate para el dia »6 de Enero de 1844 en el mismo 
sitio y hqra.

El monte y granja titulado de Foncea, que perteneció 
aí cabildo mel.opólitano de esta ciudad , lindante por 
abrego con la mojonera de Arlanzon, por cierzo y rega
ñón los términos que llaman cerro-solano, la fiera nue
va mala-gallina y los regoilares, al solano camino que 
vá á Brieva , contiene 7200 robles poco mas ó menos, y 
y está tasado en 2 1,660 rs. no produce renta alguna. 
Tiene contra sí un censo de 9178 rs. de capital al rédito 
de uno y medio por ciento, eo favor de La obra-pia de D. 

Luis de Qnintanaduefias, <Je pafr^naío dechado cabil
do, y se advierte que la villa de Arlanzon tiene el dere
cho de pastar con sus ganados de dia y de noche en el 
citado término, asi como los renteros de la granja lo 
pueden hacer c. i los suyos en los términos de Ailanzon, 
como resulta con otras particularidades de las ejecuto
rias que serán observadas = El pago de esta finca se ve
rificará á metálico en 20 años á plazos iguales. Burgos 
3o de noviembre de 1848. El comisionado especial de 
ventas. Bernardino de la Arena.

.OMIit ík 01

RECTIFICACIO-EL._____
Entre los anuncios de venta de censos, inrertos en el 

boletín oficial n.° 924, del martes 28 del que espira se 
espresa uno de 4o fanegasjle pin mediado , que el con
cejo ile Modubar de la Emparedada, pagaba al monas
terio de S. Pedí o de Cardeña ; y mediante á que él Sr. 
del dominio útil es el Duque de Abranles, se pone en 
conocimiento del público para su gobierno. Arena.

Aviso. La Junta superior de vénta's se ha servido dis
poner que hasta nueva óiden se suspenda la venta del 
monte, de Lavid, cuya subasta estaba anunciada para el 
dia 20 de diciembre próximo. Arena.

Remate para el mismo dia 28 de diciembre en ésta 
capital y en la del reino.

Una casa sita en esta ciudad, calle de la Puerta Alta,': 
señalada con el número 17 antiguo y 45 nuevo, qúe per
teneció al cabildo catedral de la misóla, arrendada á D. 
Bonifacio Hernando, en 1,266 rs. anuales hasta junio de 
1848: tiene de fachada principal 46'/J P*es de lípea por 
io57?de fondo con inclusión del grueso de su fachada 
y medianería, que su figura es un paralelógramo rectan
gular de 4,8943/4 pies superficiales de pavimento: en esta 
superficie está incluido el perimetro .que ocupa el patio 
de 21 pies de lado. La construcción de este edificio es 
de sillería hasta el primer cuerpo ó piso, los restantes 
hasta la coronación de la cornisa de citara de ladrillo, y 
los tabiques de distribución de entramados de yeso, asi 
como los lienzos de la pared de los cuatro frentes del pa
tio sobre un fuerte posteado. Consta de tres pisos en la 
crujía de la fachada principal, y la segunda ó cuerpo in
terior de dos, que el superior se halla á teja vana en línea 
de 35 pies, y el inferior subterráneo con destino á só
tano: esta desigualdad que se manifiesta es causada por 
el desnivel que resulta entre el plano de la calle y ver
tientes de la colina de San Estevan : ha sido capitalizada 
en 28,483 rs. 10 mrs., y tasada en 89,719 rs. por cuya 
cantidad se saca á subasta. Los cristales de la casa per
tenecen al inquilino. Esta casa se saca á subasta por ha
ber sido anunciada con anterioridad al 31 de agosto de 
este año, y en cumplimiento de un oficio dé la Junta su
perior, fecha 2 de octubre último.

Remate para el día 3 de enero de 1844 en las casas 
consistoriales de esta ciudad.

Una hera y 4 tierras que componen 8 fanegas de 1.® 
calidad, 4 fanegas de 2.a y 3 celemines de 3.a , sitas en 
términos de esta ciudad, y pertenecieron al cabildo cate
dral de la misma, arrendadas á Manuel Sevilla y consor
tes, en 33 fanegas de pan mediado y 18 rs. eo dinero 
anuales, sin escrilura : han sido tasadas en 8.900 rs.y 
capitalizadas en 24,800, por cuya cantidad se sacan » 
subasta. El [>ago de estas tierras será en 20 años á dine
ro metálico. Burgos 28 de noviembre de 1843.=Beroar- 
dino de la Arena. •'••!** 1 1

Clero regular.
Fincas que en esta capital y enja del reino han-de subas

tarse el dia 16 de enero del año próximo de i844-
Ciento diez tierras que compoütin ¡6 fanegas^ 8 céle- 
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niinos de setnbradtirtt de i > calidad, i <V\ fanegas, 2 ce
lemines de 2 a V 200 fanegas, 5 celemines de 3.a, que en 
uJrininíT^ del pueblo de Villaverde Peñaorada, pertetie- 
cieion al suprimido monasterio de San Salvador de Oña, 
arrendadas al concejo y vecinos de dicho pueblo, en 1 58 
fattég.js de pan mediado anuales, sin escritura: han sido 
tiisauas en 85,35'z rs. y ca pitalizadas en i 13,759 rs. 27 
nirs. , por cuya cantidad se sacan á sub»sta.

Clero secular.
El día t 2 de enero del propio año, se subastarán én 

esta capital y sus casas consistoriales, y en el juzgado de 
Briviesea, desde las 10 de la mañana en adelante, las fin
cas signienl es.

Una casa sita en la villa de Briviesea y su Plaza Ma
yor, de un solo piso, que perteneció al cabildo parro
quial de San Martin de la misma, arrendada á Francisco 
Saiz, en 1000 rs. anuales, sin escritura: surca por cierzo 
otra de D. Francisco Muñoz, solano otra de dicho cabil
do, abtego otra de Nicolás Arroyo y regañón la plaza : ha 
sido tasad.i en 15,664 rs.y capitalizada en 22,5oo por 
cuya cantidad se saca á subasta. Burgos 27 de noviem
bre de i843.= EI comisionado especial de ventas, Ber- 
nardino de la Arena.

CUADRO DE LA HISTORIA DE ESPAÑA,
■ Liti' _____

Cristóbal Colon.

Éste ha descubierto un mundo, ha venido y por su 
parte ha dado la América á la Europa. ¡ O cuán grande y 
bello destino el de aquellos hombres que pueden decirse 
á sí mismos en el lecho mortuorioMi vida no ha sido 
inútil ni y o he sido unacarga inútil sobre la tierra;poeta, he 
consolado á los hombtescon mis versos ; hombre de Estado, 
he servido á mi patria con la política;soldado, la hédefendi- 
do con misarmas. Aun mejor que todoeso.¡Feliz el que pue
de decirse;be dado á mis conciudadanos un buen telar para 
hilar el cañamo; les he enseñado el medio de conser
var el pescado haciéndolo secar al humo ! No hay servi
cios pequeños hechos á la' causa de la humanidad. La 
Holanda ha levantado una estatua de bronce al marinero 
que le enseñó á secar el arenque! Dichosos aquellos que 
han sido útiles á sus semejantes, ellos han llenado todo 
su destino acá abajo, pueden morir en paz; tienen para 
si el reconocimiento de los hombres y el descanso en el 
cielo.

Pero hallarse, como Cristóbal Colon , pobre y sin 
nombre y sin pan, perdido entre la multitud, y sobre la 
orilla del toar contemplativo y diciendo. Hay allá lejos 
un mundo que me pertenece! Y en medio de esto buscar 
por toda la Europa un rey que quiera aceptar este mun
do que el daba en cambio de algunos buques; ver á to
dos los sabios del siglo reirse de esta proposición, com
padeciendo á su autor ;. estar enclavado en la orilla por 
falta de una tabla para partir, y pensar que es posible, 
morir llevándose consigo á la tumba todo un mundo: esa 
ciertamente es la mas alta y mas. solemne posición en 
que jamas se ha encontrado un hombre de genio. Asi sin 
embargo empezó su carrera Cristóbal Colon,

Había nacido en Genova el año de 1 Í4t, en el mo
mento en que iba á empezar ese maravilloso-siglo diez y 
seis, que fué á hablar con pro-piedad el primer estreno 
de la inteligencia europea. Hay quien dice que su fami
lia era de baja esfera , otros por el contrario, que era de 
un origen nuble; masqué importa? ¿qué mas dá á hom
bres que adquieren tanta gloria, un apellido mas ó me
nos? Ellos son toda su familia y son al mismo tiempo su 
presente y su por venir. Lo que si es creí lo es que los 
padres de Cristóbal Colon eran pobres, y habían petdi- 
do su§ bienes en la guerra. L()S primeros estudios de 

'''Cristóbal Colon fueron estudios literarios; estudió las le

yes civiles y los (metas, y tomó de memoria escritos de 
mérito, de modo que iba á ser un literato, cuando vió 
un dia el mar, y desde aquel dia se apoderó de la mar, 
desde aquel dia dejó los libros de los hombres para leer 
en el cielo , ese.libro de Dios. Y vedle ahí que emprende 
lodos los viajes, que aporta á todas playas conocidas, que 
sigue el curso de todas las estrellas , que se aplica á com
prender esta tierra que se le habla dicho ser enteramente 
redonda, que sabia lo era, y de la cual sin embargo solo 
se conocía media superficie. Metida una vez semejante 
idea en tal cabeza, la idea debía tomar cuerpo. Esta idea 
lo perseguía de dia y de noche por tierra y por mar; 
siempre ia llevaba consigo. Hablósele un dia de la brúju
la, admirable aguja magnetizada, (pie siempre se dirige 
al norte, y acababa de ser descubierta; Cristóbal Coloa 
comprendió (pie con la ayuda de la brújula el navegan
te podría en adelante alejarse déla tierra sin temer nunca 
perder la estrella conductora en el cielo. Este fué ya 
un primer paso (tara el descubrimiento. Mas cuanto ca
mino nos queda que andar.

En otra ocasión, Pedro Torneo, pariente de su mu— 
ger, trajo para Cristóbal Colon un pedazo de manera ha
llado en alta mar, de una forma rara, y muy nueva. Es
te pedazo de madera fue para Cristóbal Colon como una 
especie de revelación súbita, y desde aquel dia no dudó 
ya del descubrimiento, tan cierto es que un hombre de 
genio saca provecho de todas las cosas. Ahora restaba so
lamente partir.

Empero cómo habla de partir? ¿ Dónde hallaría el 
buque que debía conducit le á ese mundo que le llama
ba? Primero propuso Cristóbal Colon la América como 
una adquisición á la república de Gétiova su patria. Los 
genoveses le oyeron con desprecio. Repulsado por los ge
noveses, ofreció Colon su mundo á Juan II rey de Por
tugal. Al cabo se dió oidos á su oferta; pero antes se en
viaron otros navegantes encargados de quitar á Cristóbal 
Colon el universo que proponia al rey de Portugal. La 
espedicion se frustró porque el piloto no tenia confianza 
en sus operaciones. Regresó tratando á Colon de visio
nario. Este enfadado partió para Londres y no habiendo 
adelantado nada en Londres volvió á Portugal, que no le 
fué mas favorable que la Inglaterra. Durante cinco años 
anduvo así errante por caminos y puertos, de corte eti 
corte, devorado por los pesares, desgraciado y desespera
do. Por fin, un dia en el momento que iba á partir de 
España, donde estaba su última esperanza para no volver 
mas, la rema Isabel le despachó un correo, anunciándole 
que la reina daba crédito á lo que aseguraba Cristóbal 
Colon. Esta reina Isabel, era mas bien que muger, ua 
grande hombre, y estaba entonces ocupada en reconquis
tar la España délos moros, que por espacio de quinien
tos años dominaban las hermosas provincias de Anducía, 
de Castilla, de Navarra, de Aragón, Toda España quedó 
al fin libre de ellos. ¡Qué reina y qué muger! dirigir y 
con buen tino dos tan grandes empresas aun mismo 
tiempo: la libertad de España y el descubrimiento del 
nuevo mundo! Perteneció al siglo de las inteligencias y 
supo comprender á Cristóbal Colon ; por lo demas tratá
base solo de confiar á ese genio algunos" buques para que 
lo lie vasen á aquellas playas desconocidas. El 19 de abril 
de 1492, fué cuando Cristóbal Colon firmó su tratado 
con la reina Isabel. En este tratado la reina le reconoció 
como virey de todas las tierras, islas y mares por 
descubrir. Hecho esto, el 2 de agosto del mismo año, 
en el [tuerto de España que llaman Palos, tres bu
ques que llevaban noventa hombres, se hicieron á la 
vela para la América. Esta escuadra habla ya perdido 
la tierra de vista, y causó grande admiración á los ma
rineros de la flota no ver otra cosa mas que el agua y el 
cielo, y siempre el cíelo, nunca un navio, ni un árbol. 
Entre tanto Colon enteramente dedicado á su descubri
miento, fija la vista en la brújula, consultaba los vientos 



¿ interrogaba al cielo. Nueve dias iban pasados en aba 
mar, y ya ios marineros temian no volver á ver mis la 
España. Sin embargo se adelanta -siempre, y siempre sin 
ver otra cosa que agua y cielo. Unicamente se habla ha
llado un tronco de un mastil.de navio, se había visto una 
ráfaga de fuego ocultarse en el mai. Se esperaba con 
impaciencia la tierra, mas tío aparecía. ¡ Cristóbal Colon 
seguía siempre su derrotero!

No obstante, los marineros pasaban ya del temor á las 
q.jejas- Aguardaron todavía algunos dias, pero no ha
biendo descubierto nada instaron por la vuelta á España. 
Gritaron á España; y se quejaron de sus gefes. Cristóbal 
Colon procuraba templarlos y tranquilizarlos con su 
ejemplo y sus discursos, ya hablándoles de las tierras que 
iban á descubrir, ya amenazándolos con la ira del rey 
y la indignación de la España si retrocedían antes de ha
ber acabado su viaje. Por este medio contenía, algún 
tiempo las quejas, pero no tardaban mucho en volver á 
empezar. Se formaban grupos sobre el puente del navio,, 
se acusaba en alta voz ..1 ahoirante, conspirando contra 
él y amenazando su vida. Decian que era preciso des
hacerse de él y regresar á España sin continuar mas á 
el lado de un hombre que los llevaba á su perdición. 
Cristóbal Colon, siempre entregado-á sus estudios escu
chaba las amenazas y entonces le era preciso dejar su 
brújula y su estrella para presentarse en medio de los 
descontentos y contener el tumulto- unas veces con rue
gos, otras con amenazas. Una vez hizo Colon que el vi
gía gritase «tierra! tierra! A este grito toda la tripula
ción corre al puente, buscando la tierra y creyendo ver- 
la. Cristóbal Colon gana asi dos días de sumisión y de 
respeto. Mas la tierra no se llegó á ver, ó mas bien de
sapareció porque era solo una nube, y entonces los mur
mullos se reprodujeron con mas fuerza. Cristóbal Colon, 
reunió la tripulación, y manifestó que dentro de una 
hora la tierra que buscaban se hallaría á la distancia de 
setecientas cincuenta leguas de la Inglaterra. Añadió 
que iba á cambiar de rumbo y seguir el vuelo de los 
pájaros, á ejemplo de los portugueses, que de esta ma
nera han hecho todos sus descubrimientos. Y en efecto 
muchos pájaros desconocidos hendían los aires; un olor 
fuerte á tierra llegaba hasta los barcos; un dia pasó cer
ca del buque una*planta cultivada por la mano del hom
bre, se percibió una rama de espino cargada de fruto; el 
viento era fresco: cerca estaba la tierra, Colon era ya 
dueño de ella! No la veia aun, mas allí estaba á no du
darlo. Informó de ello á los marineros. Velad toda la 
noche, les dijo, vereis la tierra mañana al despuntar el 
dia. AI primero que la divise le daré una chupa de ter
ciopelo, y le prometo en nombre del rey diez mil mar
cos de plata. Discurrid si se mantendrían despiertos toda 
la noche! En fin el 12 de octubre de i49’-, despues de 
una navegación de 35 dias, Cristóbal Colon descubrió el 
Nuevo Mundo. A la vista de este los marineros entona
ron la Salve! Saludaron con las miradas la tierra pro
metida v tan deseada. Colon pasó á una lancha llevando 
el estandarte real, puso el primero el pié sobre aquella 
tierra, de la cual era el segundo creador. Al punto los 
marineros de rodillas, y bañados los ojos en lágrimas, le 
pidieron pérd<m de >u sublevación proclamíndole vice
almirante. Asi fue descubierto el Nuevo Mundo.

Se necesiiai ía un volumen entero para referiros la 
historia de este descubrimiento, que no es un descubri
miento sino una revolución.

Cristóbal Colon, abrumado de pesares, privado de su 
protectora la reina Isabel, rendido á las fatigas del ca
mino y del cuerpo, murió en ValiadoUd el 20 de mayo 
de 1 5o6, ó los sesenta y cinco año-s de edad. Habia deja
do dispuesto que se colocase en su sepelí ura las cadenas 
de que volvió cargtfdo por óiden del rey en su segundo 

i aje.

Jamas hubo hom bre mas favorecido por la naturale
za. Su cuerpo era completamente digno de albergar un 
alma tan bella. Tenia los ojos azules y animados; su pos
tura estaba llena de nobleza; era elocuente , afable y 
festivo; sobrio y moderado en todas las cosas. Tenia to
dos los géneros de valor. No obstante sus largos viages, 
v sus estudios astronómicos, no había dejado de cultivar 
las bellas letras, y la poesía finé con frecuencia lodo su 
consuelo en las penas de la vida. Hacía versos latinos 
que era toda la poesía de aquella época. Deciros que 
cr.eia en Dios, como un completo creyente, lo considero 
inútil, pues la creencia es el solo principio de las grandes 
cosas.

Real decreto.

Usando de la prerogativa que me compete por el art. 
4y de la Constitución, vengo en exonerar á D. Sahistia- 
no de Olózaga de los cargos de presidente del consejo de 
ministros y de ministro de Estado.=Está rubricado de 
la Real mano.= Dado en Palacio á 29 de noviembre de 
1843.=E1 ministro de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar, Joaquín de Frías.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exento. Sr.: Deseando la Reina que las viudas, hijos 

ó herederos legítimos de los empleados Civiles y milita
res de las clases activas y pasivas no carezcan del auxilio 
de las dos mesadas mandadas satisfacer para funeral y 
lutos en real orden de i.° de octubre del año próximo 
pasado, si por causas independientes de la voluntad de 
los interesados y aun de las oficinas de hacienda pública, 
no pueden recibirlas dentro de los 3o dias siguientes al 
del fallecimiento de los causantes, seguí lo previene la 
Real orden de 11 de enero último, como la esperiencia 
ha acreditado que sucede frecuentemente, se Ili servido 
S. M resolver,, que procediendo en lodo lo demas con 
entera sujeción á lo mandado en las órdenes que tratan 
del particular, se amplie dicho plazo hasta el de 60 dias, 
contados desde el en que ocurra el fallecimiento á fin de 
que en este periodo puedan los mismos interesados pro
porcionarse en cualquiera pumo del reino los documen
tos que deben acompañar ii Lis solicitudes de pago, que 
deberá ejecutarse con puntualidad siempre que se hagan 
á la autoridad competente antes de espirar el nuevo pla
zo designado.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de noviembre de 1843 ,=Cantei o.=Sr. diieclor gene
ral del Tesoro público.

El que quiera comprar una hermosa corza, joven y de 
corta edad, puede tratar de ajuste coi, su dueño Don Ju
lián González, Cura en Corles, barrio de esta Ciudad.

Renta de Aguardientes y Licotes.

Los pueblos de los Partidos de Villarca.yo, Sedaño, 
Briviesca , Miranda y Melgar , que aun no hayan satis- 
lecho sus débitos por el presente, año, lo verificarán á 
la mayor brevedad posible en esta £.iu<)ud , en la oficina 
del representante dé la referida reírla , y por ningún 
concepto á Don Famas Minga, vecino de Beiherana, y 
Don Muiano Ahdrade, de esta vecindad, y de no hacerlo 
avi saldrán los correspondientes apremios para el dia i5 

del corriente Diciembre.

Imprenta de arn^iz.
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